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DIRECCIÓN CENTRAL DE POLICÍA DE TURISMO;(POLITUR) 
Creada el 17 de junio del año 1975 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA                                                                             

ACTO ADMINISTRATIVO 
INICIO PROCEDIMIENTO, APROBACIÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y 

DESIGNACIÓN DE PERITOS 
 

SOLICITUD DE ADQUISICION DE VEGETALES 
POLITUR-DAF-CD-2025-0010 

 

En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, siendo 
las 09:00 horas, del día seis (06) de Mayo del año dos mil veinticinco (2025), en el 
Departamento II de Compras, ubicado en el 2do. nivel del edificio que aloja la Sede principal 
de la DIRECCIÓN CENTRAL DE POLICÍA DE TURISMO, (POLITUR). Yo Coronel                 
Lic. JOHNNY F. TRINIDAD BENÍTEZ, P.N. en mi calidad de Director Administrativo y 
Financiero de esta Dirección Central, procedí a emitir el Acta Administrativa de 
Aprobación de Inicio Procedimiento y Especificaciones Técnicas de la Compra 
Directa No. POLITUR-DAF-CD-2025-0007, para tratar los temas de Selección y 
Designación de Peritos Técnicos especializados y las Bases de la Contratación de la Solicitud 
de adquisición de vegetales correspondiente al segundo trimestre del año en curso, para 
la preparación de los alimentos que son suministrados a los Miembros de esta dirección central. 
 

VISTA: La Especificaciones Técnicas descritas y enviadas por el Capitán NELSON A. 
ROSARIO MENDEZ, P.N., Enc. Depto. II, Suministro de alimentos para consumo humanos 
(POLITUR), mediante su Oficio S/N, de fecha 25 de Abril del año 2025, donde se describen 
claramente los servicios solicitados, requeridos para el cumplimiento de las necesidades 
solicitadas y sustentadas por el mismos, para el presente proceso correspondientes a la 
Solicitud de adquisición de vegetales correspondiente al segundo trimestre del año en 
curso, para la preparación de los alimentos que son suministrados a los Miembros de esta 
dirección central. 
 

VISTA: La Ley No.340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, 
Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006) con 
modificaciones de la Ley No. 449-06, de fecha seis (6) de diciembre del año dos mil seis 
(2006); la Modificación a su Reglamento de Aplicación mediante el Decreto No. 416-23 de 
fecha 14 de septiembre del año 2023 de la Ley 340-06 y la Ley 200-04 de Transparencia.  
 

VISTO: El Manual de Procedimiento de Compras y Contrataciones Públicas dictado por el 
Departamento de Políticas, Normas y Procedimientos de la Dirección General de Compras y 
Contrataciones Públicas, en el caso de la Compra Directa.  
 

POR CUANTO: A que la referida Ley, en su Artículo 17, Párrafo I, establece además que:                   
“La modalidad de selección a aplicar será la que corresponda al umbral más cercano e 
inmediatamente inferior al presupuesto o costo estimado de la obra, bien o servicio a 
contratar. No obstante, podrían utilizarse modalidades con umbrales superiores en caso de 
que así lo estime conveniente la entidad contratante”.  
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POR CUANTO: La Resolución PNP No. 01-2025, de fecha (02) de enero del año dos mil 
veinticinco (2025) emitida por la Dirección General de Compras y Contrataciones Públicas, 
establece que el monto establecido es desde RD$1.00 (UN PESOS CON 00/100) hasta 
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL OCHENTA Y CINCO PESOS CON 66/100 
(RD$248,085.66) para la Compra y Contrataciones Públicas de Bienes y Servicios, deberá 
realizarse mediante Compra Directa. 
 
Por tales razones y en cumplimiento a la Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones 
Públicas, de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos 
mil seis (2006) con modificaciones de Ley No. 449-06, de fecha seis (6) de diciembre del 
dos mil seis (2006), así como su Reglamento de Aplicación contenido en el Decreto                        
No. 416-23 de fecha 14 de septiembre del año 2023 de la Ley 340-06 y la Ley 200-04 de 
Transparencia.  

 
RESOLVEMOS: 

 
PRIMERO: APROBAR como al efecto APROBAMOS el procedimiento de selección de Compra 

Directa para la Solicitud de adquisición de vegetales correspondiente al segundo trimestre 
del año en curso, para la preparación de los alimentos que son suministrados a los Miembros 
de esta dirección central. 
 

SEGUNDO: APROBAR como al efecto APROBAMOS, la solicitud realizada por la 1er. Teniente 
NELSON A. ROSARIO MENDEZ, P.N., Enc. Depto. II, Suministro de alimentos para 
consumo humanos (POLITUR), para la Solicitud de adquisición de vegetales, para el Ítem 
más abajo detallado: 
 
 
 

 
 
 

DESCRIPCIÓN: 
 

 

 

 

No. 
Ítem. 

Productos 
Unidad de 

Medida 
Cantidad Especificaciones Técnicas 

  

1 Auyama Libras 150 Datos Físicos y Normas: 

Presentación: Libras 

Seguridad: Producto con apariencia fresca, Limpia, no 
machacados, no maltratados, no partidos, libre de insectos o 
lodo. 
Etiqueta: Tener impreso identificación del producto, registros 
sanitarios, registro industrial. 
Procedencia: Constancia que es de producción Nacional 

2 Berenjena Morada Libras 450 Datos Físicos y Normas: 

Presentación:  Libras 

Seguridad: Producto con apariencia fresca, verdes, no 
machacados, no maltratados, no partidos, libre de insectos o 
lodo. 
Color: Morada en su cascara. 
Procedencia: Constancia que es de producción Nacional 
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3 Cilantro Ancho Libra 150 Datos Físicos y Normas:  

   Presentación: Libras.  

Seguridad: Apariencia fresca, no mareadas, sin señales de 
moho, ni daños causados por Insectos, libre de lodo. 
Entregas: Empacadas recubiertas por papel PVC plástico en 
presentación de dos libras.  
Procedencia:  Constancia que es de producción Nacional. 

 

4 Ajíes Cúbanela Libras 250 Datos Físicos y Normas: 

  Presentación:  Libras. 

Seguridad: Apariencia fresca, no golpeados, dañados, sin señales de 
moho, ni daños causados por insectos. 
Entrega: Empaques de a libra cubiertos en papel PVC. 
Procedencia:    Constancia    que    es    de producción Nacional. 

 

5 
 

Ajíes Morrón Rojos/Verde/Amarillo Libras 240 Datos Físicos y Normas: 

Presentación: Libras  

Seguridad: Apariencia fresca, no golpeados, dañados, sin señales de 
moho, ni daños causados por insectos. 
Entrega: Empaques de a libras cubiertos con papel PVC. 

Procedencia: Constancia que es de producción Nacional. 

 

6 Ajíes Gustosos Libras 150 Datos Físicos y Normas: 
 
Presentación: Libras. 

 
Presentación: Libras. 

Seguridad: Apariencia fresca, no golpeados, dañados, sin señales de 
moho, ni daños causados por insectos. 
Entrega: Empaque de a libra cubiertos en papel PVC. 
Procedencia: Constancia que es de producción Nacional. 

7 Apio Libras 125 Datos Físicos y Normas:  

Presentación:  Libras. 

Seguridad: Tallos firmes y crujientes y hojas de color verde, sin 
blandos, manchas y puntos secos. 
Entrega: Empaques de dos libras cubiertos por papel PVC. 
Procedencia:    Constancia   que es de producción Nacional. 

8 Pepino 
 
 
 
 
 
 
 
 

Libras 140 
 
 
 
 
 
 
 
 

Datos físicos Normas: 

Presentación: Libras. 

Seguridad: Producto visiblemente fresco, sanos, tiernos, 
maduros, limpios, l ibre de lodo o golpes. 
Color/olor: Verde/característicos del producto. 
Procedencia: Constancia que es de producción Nacional. 

 
 
 
 

 

 

9 Remolacha 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Libras 75 Datos Físicos y Normas:  

Presentación: Libras 

Seguridad: Producto visiblemente frescas y Limpias, entera 
lavadas, libres de lodo, sin insectos vivos y/o muertos, sanas, no 
maltratada. 
Entregas: En cestas plásticas (guacales) o cajas. 

Procedencia:  Constancia que es de producción Nacional. 

 

10 Repollo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Libras 250 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Datos físicos Normas: 

Presentación: Libras. 

Seguridad:  Producto visiblemente fresco, sanos, t iernos, 
maduros, limpios, l ibre de lodo o golpes. 

Color/olor: Blanco/característicos del producto. 
Procedencia: Constancia que es de producción Nacional. 
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TERCERO: APROBAR como al efecto APRUEBA, la designación del 1er. Teniente                     
Lic. JONATHAN PAUL HERNÁNDEZ P. N., como perito legal especializada para analizar y 
emitir el informe de la Oferta del procedimiento de referencia. 
 
CUARTO: APROBAR como al efecto APRUEBA, la designación de la Capitán NELSON A. 
ROSARIO MENDEZ, P.N., como perito técnico especializado para analizar y emitir el informe 
de la Oferta del procedimiento de referencia. 
 
QUINTO: APROBAR como al efecto APRUEBA, la designación de la 1er Teniente                    
LIC. MILQUELLA MEDINA SÁNCHEZ, P. N., como perito financiero especializado, para 
analizar y emitir el informe de la Oferta del procedimiento de referencia. 

 

SEXTO: Se le Instruye al Departamento II de Compras de la Policía de Turismo, proceder 
a elaborar la Convocatoria del proceso, y remitirla junto a las demás documentaciones soportes, 
a la Oficina de Libre Acceso a la Información, para su posterior publicación en el Portal 
Institucional.  

11 Tayota Libras 125 Datos Físicos y Normas: 

Presentación: Libras 

Seguridad:  Producto visiblemente fresco, sanos, t iernos, 
limpios, l ibre de lodo o golpes. 
Color/olor:  V e r d e /característicos del producto. 
Procedencia:  Constancia que es de producción Nacional. 

 

12 Tomates de Ensalada Libras 250 Datos Físicos y Normas: 
 
Presentación: Empaque de 5 Libras. 
 
Seguridad: Producto visiblemente fresco, sanos, tiernos, 
maduros, limpios, libre de lodo o golpes. 
Color/olor: Rojos/característicos del producto. 
Procedencia: Constancia que es de producción Nacional. 
 
 

 

Presentación: Libras. 
 Seguridad: Producto visiblemente fresco, sanos, tiernos, 
maduros, limpios, libre de lodo o golpes. 
Color/olor: Rojos/característicos del producto. 
Procedencia: Constancia que es de producción Nacional. 

13 Tomate Barcelo 
 

Libras 75 Datos Físicos y Normas: 
 
 

 

Presentación: Libras. 
 
Seguridad: Producto visiblemente fresco, sanos, tiernos, 
maduros, limpios, libre de lodo o golpes. 
Color/olor: Rojos/característicos del producto. 
Procedencia: Constancia que es de producción Nacional. 
 14 Verduras Libras 125 Datos Físicos y Normas: 

Presentación: Libras. 

Seguridad: Apariencia fresca, no mareadas, sin señales de 
moho, ni daños causados por Insectos, libre de lodo. 
Entregas: Empacadas recubiertas por papel PVC plástico en 
presentación de dos libras.  
Procedencia:  Constancia que es de producción Nacional. 
 
 

 

15 
 

Zanahoria 
 
 
 
 
 
 

 

Libras 75 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Datos Físicos y Normas: 

Presentación: Libras. 

Seguridad: Producto con apariencia fresca, Limpia, no 
machacados, no maltratados, no partidos, libre de insectos o 
lodo. 
Etiqueta: Tener impreso identificación del producto, registros 
sanitarios, registro industrial. 

Procedencia: Constancia que es de producción Nacional. 
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Dada en la Ciudad de Santo Domingo, D.N., Capital de la República Dominicana, a los seis días 

(06) de Mayo del año dos mil veinticinco (2025). 
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